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—Se concede nna 
subvención mensual—Se nombra un profe-sor—
Se resuelve dé conformidad una solici-tud—Se 
noinlwa un profesor—Se retira una subvención
—Se retira una subvención—Se retira una 
subvención—Se suspenden los efeetsos de un 
acuerdo—Sé nombra un proíe- sor—Se concede 
una subvención mensual— Se concede una 
subvención mensasd.7-^’Se nombra un profesor
—Se nombra un profesor —Se nombra un p

 

rof«ot—Se nombra un profesor—Se resuelve de 
coníormid^ una solicitud^Se nombra ún profesor
—Seaprue- ba una contrata—Se nombra un 
profesor— Se autoriza la erogación de í 44.25—
Se nóm- bia un Inspector—Se encarga un 
Eeetorado —Se encarga una c
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le encargan 
unas clases—So nombra una profesora—Se 
nom-bra una profespr^Se autoriza la erogación 
mensual de « 8.00—Se retira úna subvención ‘—
Sé concede, uñ 'examen—Se nombra uó profetor
—Se nombra ún profesor—Se nom-bra un 
profesor—Se traslada al Ramo de Guerra y 
Marina la cantidad, de * 137.000.00 —Se 
resuelve de conformidad una .^licitud —Se 
resuelve de conformidad una solicitud —Se 
admite una renuncia y se nombra sus-, tituto—
Se aujióriza la erogación dé S 60,00— Se 
autoriza la erogación de $; 3,00—Se nom-bra 
una profesora.
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resos habidos en las Oficinas de Hacien-da-de 
la República, durante el mes der%(^ to de 1911
—Estado d
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, Ingresos y I
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s habidos en las 
Oficinas de Hacienda de la República, durante 
el de agesto de 1911—Demostración de los 
Jngr^os y Egresos, por oficinas, 
correspondientesál mesdeagos-" to de 1911.

CONGRESO NACIONAL

Decreto ntímero 35
El Congreso Nacional 
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Artículo único. —Apruébase el aener- do 

que dice:—“

 

Tegueigalpa, 29 dé di* tíembre 
de IQll'-^Vista la solicitud ele-vada al Poder 
Ejecutivo por don Manuel £

 

. LardíÉábal, 
concesionario de la Em-presa de luz eléctrica 
para la ciudad de 

Pedro Sala^ denominada “

 

San Pe-
dro Electric Light and povfer Coinpa-

ny,” contraída á pedir que se le conceda nna 
prórroga de ochó meses más al pla-zo újádó 
por acuerdo del Poder Ejecuti-vo de 27 de 
febrero del corriente afío, para inaugurar el 
alumbrado eléctrico en la expresada ciudad 
de San. Pedro Süla; y.considerando: que por 
los infor-mes obtenidos de fuente oficial, el 
con- eesionário Lardizábal tiene 
éstablecidos y próximos á terminar 
los .trabajos de instalación del alumbrado 
eléctrico en lá ciudad, de San Pedro Sula 
relacionada, por ló .cual es procedente 
acceder á

 

la solicitud de prórroga de que se 
ha hecho mención; por tanto, el 
Presidente^Acuer-da:—

 

Resolver de" 
conformidad la so-licitud de que se hb. 
hecho referencia; y

 

— 

2? Qué dei présente acüérdó se dé'cáíen- ta 
al OóngréSo Nacional, én súsjpróxi- 

mas sesiones,, para los hnés de ley.—^Co-
muniqúese: '—-Bertrañd.—

 

Secretario 
de Estado en el Despacho de JFqmento y 
Obras Públicas,—M. B. Rosales. ”

Dado en Tegueigalpa, en el Salón de 
Sesiones^ á los nueve días dél Inés de fe-
brero de mü novecientos doce*
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scobar,

 

Presidente.
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Secretario. . Secretario.

Al Poder Ejecutivo.-'
Por tanto: Ejecútese.

 
Tegueigalpa, 9 de febrero dé 1912.
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iíiiía

 

.
El Secretario de Estado, en el Despa-cho 

de Fomento y Obras Públicas,
M

 

, JB. Sosales.

Decreto ntímero 36

El eSongreso Nacional 
decreta:

Artículo único.—^Apruébase el acuer-do 
que dice.-^“

 

Tegnéigalp^, 26 de agos-to de 
1911.^Vista la Solicitud elevada al .Poder 
Ejecutivo el 12 del pr^ente mes por don 
Enriqué Rabotín, mayor de edad, ciudadano 
francés y de este ve» cíni^riO) én qué 
mamfieatá: que él 7 de octubre de 1909 le 
fué.otorgadh ana fran-quicia; por él término 
de Aos atlos, ps^a introducir,, .libreide 
impuestee .fiscal-e^; las materias primas 
‘necesarias para la

elaboración de jabón en cantidad que no 
pase de ($ 5.000.00) cinco mil pesos, y con la 
obligación, de parte del concesio-nario, de 
enseñar á tres jóvenes hondu- 
refios .durante el tiempo de la concesión, á 
fabricar dicho producto: que estando para 
vencerse el término que se le seña-ló para 
gozar déla franquicia aludida, y habiendo 
cumplido las obligaciones que de ella le 
resultan, pide se le prorrogne U concesión 
expresada por dos años más y enios mismos 
términos que contieneí el acuerdo de que se 
ha hecho referen-cia. Visto asimismo el 
dictamen del Fiscal (Jéñeral dé Haciendá, 
quien es de opinión porque se resuélva de 
conformi-dad-la solicitud del señor Rabotan; 
y con-siderando; que según informa el señor 

Gobernador Político de. departa-mento, el 
señor Rabotín tóené estableci-da so Mbriea 
de jabón con todos los ele-mentos nectarios, 
funciona éon regula-ridad, el jabón que 
fabrica es de buena calidad y puede 
soportar la competencia 
de cualquier otra fábrica de la misma pécie, 
hablen^ enseñado tal industria a 
los jóvenes Júan R. Hc^ández, Felicia-no 
Riverit y Migútí y Trinidad Zavala- 
Considerando: que en méri^ de lo ex-puesto 
el señor Rabotín merece la pro-tección qñe 
él Gobierno"puede dispensar 
á Icri que establecen nuevas indosttias- én 

él país, previa la aprobación del Ckm- 
giéso Nacional; por tanto, el Presidente, —
acuerda:—19 Prorrogar por dos aSt» al 
señor don Enrique Rabotín, la franquicia 
que se le concedió por acuerdo de 7 de 
octubre de 1909 y aprobado por Decreto 
Legislativo número 77, de 7 de marzo de 
19Í0, con los misinos "dereebos y obliga.- 
cionés contenidos en el presente acuer-do; y
—29 Que se dé cuenta con la pre-sente 
resolución al.CSongreso Nacional,, 

para ios efectos correspondientes.—Co- 
muníqn^e. — Bértrand.—El Secretario: de 
Estado en el Despacho de Fomento, —M. B. 
Rosales.”
- Dado en Tegueigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los diez días del mes de fe-brero 
de mil nbvéciéntos doce.

FKÁscasoo E

 

scobar,

 

Presidente.
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Secretario. Secretario.
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Al Poder Ejecntivo-
Por tanto: iCjecdtese. 

Teffucigalpa, 12 de febrero de 1912.
M anuel Bon illa.

£1 Secretario de Estado en el Despa- 
de Fomento j Obras Públicas,

M. A. Soaale».

Decreto ntímero 37

K1 Congreso Nacional 
deoketa:

Articulo único.—No ha lugar á la so* 
licitud de indulto del resto de la pena de 
seis anos y seis meses de presidio que se 
impnso al reo Pedro C. Quifiónea, reo en 
la Penitencisrla de esta ciudad, por el 
crimen de homicidio en la persona de José 
Girón.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á ios dies días del mes de fe* 
brero de mil novecientos doce.

F banoiboo Escobar, 
Presidente.

M anuel Y illab , L eandro V alladares, 
Secretarlo. Secretario.

 
Al 

Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. Tegucigalpa, 

12 de febrero de 1912.
M anuel Bonilla.

El ijecretario de Estado en el Despa-
cho de Justicia.

Berttwnd^

Al Poder Ejecutívo.
Por tanto: Eüecútess. Tegucigalpa, 

12 de febrero de 1012.
M anuel Bon illa.

El Secretario de Blstado en el Despa-
cho de Gobernación,

F . BertnmA.

Decreto número 38
E L C O N G R ESO N A C IO N A L ,

Con vista de la solicitud presentada 
por don Máximo Piueda, vecino de esta 
ciudad, contraída é que se le dé una 
pensión para el caso de que su avaazada 
edad y achaques le imposibiliten ganar su 
sustento con su esfuerzo personal, 
fundándose en los servicios que ha pres-
tado desde 1878 en la Casa Nscional de 
Moneda, los cuales, con el trascurso del 
tiempo, le han originado la casi priva-ción 
de la vista; y 

Considerando; que de los antecedentes 
aparece que el sefSor Pineda devenga en 
la actualidad el sueldo de {$ 50.00) cin-
cuenta pesos mensuales, como encarga' do 
de la vigilancia y conservación del edificio, 
maquinaria y materiales del re-ferido 
establecimiento, y que puede rei terar su 
solicitud cuando no le sea posi-ble atender 
á su subsistencia, 

decreta:
Artículo único.—Declárase sin lugar 

la solicitud de que se ha hecho mérito.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones, á los diez días del mea de fe-
brero de mil novecientos doce.

Pbanoiboo EIscobab, Presidente.
M anuel V il l a s , L eandeo V alladabes, 

Secretario. Secretario.

AI Poder Ejocutivo.
Por tanto: Ejecútese. Tegucigalpa, 

12 de febrero de 1912.
Manuel Bo k iix a .

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de Guerra y Marina,

IrancUco J. Majia.

Decreto número 39

El Congreso Nadonal
DECRETA 
;Artículo único.—Concédese, por vía de 

gracia, una pensión mensual de vein-
ticinco pesos al setior Ezequiel Bivas, 
vecino de Ocotepeqne, en atención á su 
pobreza y á una herida que sufrió á con-
secuencia de un tiro de dinamita, que lo 
dejó imposibilitado para ganarse los re-
cursos necesarios para su subsistencia y 
a de su familia, con ocasión de un ser-vicio 

público que prestaba en la carrete-ra que 
conduce de Ocotepeqne á la ciu-dad de 
Chalatenango, República de El Salvador.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á ios diez días del mes de fe-
brero de mil novecientos doce.

F ju sca so o E scobar, 
Prraldente.

M anuel V illar, L eandro V alladares 
Secretario. Secretarla

 
Al 

Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 12 de febrero de 1912.
M anuel B o n illa .

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de Gobernación y Justicia,

F. Bertrand.

Decreto número 40
E L C O N G R ESO N A C IO N A L ,

Con vista de la solicitad presentada por 
la seCora Francisca J. Andino v. de Flores, 
contraída á pedir que se conceda i ella y sn 
hija Blanca Rosa Flores, nna pensión 
mensual y una cantidad para lutos, como 
viuda é hija que son, res-pectivamente, del 
Teniente-Coronel Ne-mesio Flores, quien 
prestó importantea servidos al país; y 
notándose que el co-nocimiento de esta 
clase de solicitudes corresponde al Poder 
Ejecutivo por me-dio del Ramo de Guerra,

decreta:

Artículo único.—Declárase inadmisi-
ble la referida solicitud.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones, á los diez días del mes de le-
brero de mil novecientos doce.

F rancisco E scobar, 
Rresldente.

M anuel V illar , L eandro V alladares,
Becretarto. 
Seoietulo.

PODER 
EJECUTIVOINSTRUCCION 

PUBLICA
Se ooneede una subvención m ensual

Tegucigalpa, 25 de septiembre de 1911.
Estando servida por Profesor titulado la 

Escuela de Varones de Morolica, en el 
Departamento de Choluteca, «1 Presi-
dente

a c u e r d a :
Conceder á favor de la Munidpalidad 

respectiva la subvención de veintidós pe-
sos cincuenta centavos mensuales, can-
tidad que se hará efectiva por la Admi-
nistración de Rentas del departamento de 
Choluteca, á contar del día en que haya 
sido abierto al servicio público el referido 
establecimiento.

El gasto se imputará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú-
blica, del Presupuesto General.—Comu-
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Federico O. OanaU».

Se nombra un profesor

Tegumgalpa, 26 de septiembre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Profesor de Anatomía, en la 

Escuela de Medicina de esta dudad, con el 
sueldo asignado en el presupuesto res-
pectivo, si sefior Doctor Jenaro Mu&oz 
Hernández, en sustitución del de igual 
título don Teófilo Zelaya Flores, que re-
nunció dicho cargo.—Gomuníquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Federico O. Cbnale*.

Se resuelve de conform idad una solicitud

Tegucigalpa, 27 de septiembre de 1911.
Vista la solicitud presentada por el 

sefior Ricardo D. Alduvín, mayor de edad, 
soltero y de este vecindario, en la cual pide 
se le incorpore á la Facultad de Medidna y 
Cirugía de esta República, en virtud del 
título de Médico Cirujano que con fecha 20 
de julio del corriente afio le extendió el 
sefior Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública y Bellas A rt^ de la 
República Mexicana; y
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Omuiderando: que el petíeionario ha 
presentado debidamente legalUsado el do* 
eumento en que apoya su solicitad, el 
Presidente

a c u e r d a : 
fiesolverla de conformidad, previo el 

pago de los derechos de ley.—-Comuni-
qúese.

B e r t r a n d .
B1 Secretario de Estado en el Despa-

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Federico C. Oanale»,

Se nombra un profesor

Tegucigalpa, 28 de septiembre de 1011.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al Doctor don Julián Liópes 

IHneda, con el sueldo asignado en el pre-
supuesto respectivo, Profesor de las 
asignaturas de Tratados Comerciales y 
Economía Política, en la Escuela de 
mercio de esta ciudad, en sustitución del 
Licenciado don Coronado García, que 
renunció dichos cargos.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Federico C. Oanales.

Se retira una subvención

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
Habiendo sido suatítuidos por maestros 

mnpíricos loa profesores titulados que 
servían las escuelas de ambos sexos de 
la ciudad de Yuacarán, en el presente 
afio académico, el Presidente 

a c u e r d a :
Retirar desde el 1̂  del mes en curso la 

subvención escolar de sesenta pesos men-
suales. que por acuerdo de 30 de enero 
del corriente afio se asignó á la Munici-
palidad del lugar en referencia.—Comu-
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Federico G, Canales.

Se retira una subvención

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
Habiendo sido sustituida por maestra 

empírica la profesora titulada que servía 
la Dirección de la Escuela de Nifias dei 
pueblo de Aramecina, en el departamen-
to de Valle, el Presidente 

a c u e r d a :
Retirar, á contar del 1*̂  del mes en 

curso, la subvención de treinta y siete 
pesos cincuenta centavos meusuales que 
para ayudar al sostenimiento de aquel 
plantel de ensefianza se asignó á la Mu-
nicipalidad del lugar en referencia, según 
acuerdo de 16 de enero del corriente afio. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Federico O. Canales.

Se retira una lubTenotón

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a ;
Retirar, á contar del 1̂  dcl mes en 

curso, la subvención di veintici-co pesos 
mensuales, que por acuerdo de 16 de 
enero del corriente atlo, se asignó á la 
Municipalidad de Santa Ana, en e) depar 
tamento de La Paz, para ayudarle at 
sostenimiento de la Escuela de Nifias de 
aquel lugar, en virtud de ser empírica la 
maestra que actualmente desempefia la 
Dirección de aquel establecimiento.—Co-
muniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Federico C. Oanedes.

Se suspenden tos efectos de un acuerdo

Tegucigalpa, 2 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a ;
Suspender, á contar del del mes en 

curso, los efectos del acuerdo de 28 de 
enero del corriente aCo, por el cual se 
asignó á la Municipalidad del pueblo de 
Santa Rita, en el departamento de Copán, 
la subvención de veintidós pesos cincuen-
ta centavos mensuales, en virtud de ha-
ber sido sustituido por maestro empírico 
el profesor titulado que desempeCaba la 
Dirección de la Escuela de Varones de 
aquella localidad.—Ck>muníquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Federico C. Canales.

CENTRO AMERICA

Se nombra un profesor

Tegucigalpa, 6 de octubre de 1911.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Nombrar ProfMor de Ejercicios Físi-

cos en el Colegio «La Fraternidad» de 
Juticalpa y Sección Normal anexa, con 
el sueldo ssignado en el presupuesto res-
pectivo, al sefior Luis Alfaro, en susti-
tución de don Faustino Serrano C., que 
renunció dicho cargo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Instrucción Pública, por la ley,
tederioo C. Canales.

Se concede una subvención m ensual

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
1̂ —Conceder á favor de la Municipa-

lidad del pueblo de El Triunfo, en el de-
partamento de Choluteca, la subvención 
mensual de veinticinco pesos, que le co-
rresponde en virtud de tener la Eiscuela

de Varones de aquel lugar servida por 
profesor titulado; y 

2**—Que dicha suma se haga efectiva 
por la Administración de Rentas del de-
partamento de Choluteca, á contar del 
día en que baya sido abierto al servicio 
público el referido establecimiento; de-
biendo imputarse el gasto al Capítulo 
IV, Subvenciones, Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General.—Co-
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estada en el Despa-

cho de Instrucción Pública, por la ley» 
Federico C. Canales.

ao7

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1911.
£1 Presidente

a c u e r d a :
19—Conceder á favor de la Municipa-

lidad del pueblo de San Antonio de Flo-
rea, en el departamento de El Paraíso, 
la subvención de veinte pesos mensuales, 
en virtud de tener organizada la Escuela 
de Nifias de aquel lugar con profesora 
titulada; y

29—Que esta suma se hagl efectiva 
por la Administración de Rentas del de-
partamento arriba expresado, á contar 
del 20 de septiembre último, fecha en 
que fué abierto al servicio público el refe-
rido establecimiento.

El gasto se imputará al Capítulo IV, 
Subvenciones, Ramo de Instrucción Pú-
blica, del Presupuesto General.—Comu-
niqúese.

B e r t r a n d .
Ei Secretario de Estado en el Despa-

cho dé Instrucción Pública, por la ley,
Federico C. Canales.

Se nom bra un profesor

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar al Br. don Salvador Fortín 

Profesor de la asignatu ra de Aritmética 
en la Escuela de Comercio de esta ciu-
dad, con el sueldo asignado en el presu-
puesto respectivo yen sustitución de don 
Jacobo Núfiez, que renunció dicho cargo. 
—Comuniqúese,

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Federico C. Canales..

Se nom bra un profesor

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1911. 
Estando vacante la clase de Mecano-

grafía en la Escuela de Comercio de esta, 
ciudad, el Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Profesor de la expresad» 

a^gnatura, con el sueldo asignado en el
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presupuesto respectivo, á don Enrique 
Affuilviz b .—Comuniqúese.

B e e t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Ftderkso O. Canálet-

Se nombra un profesor

Te^ucigalpa, 10 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Noffibrar Profesi r de !a asignatura de 
Música Vocal, en el Colegio de 2?' Ense- 
Qanza de Santa Rosa de Copán, con el 
sueldo asignado f>n el presupuesto res-
pectivo, Á don Tomás Sierra, en sustitu-
ción de don José M? Heruánder., á qui  ̂n 
no le es posible seguir desempeílandú 
dicho cargo.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Federico G. Canales.

Be nombra un profesor

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1911.
El Prlsidente

a c u e r d a :
Nombrar Profesor de la asignatura de 

Geografía é Historia de Honduras, en el 
Colegio de 29 Enseñanza de Santa Rosa 
de Copán, con el sueldo asignado en el 
presupuesto respectivo, á don Juan An-
gel Reina, en sustitución del Licenciado 
Oarlos Castillo, á quien no le es posible 
seguir desempefisíido dicho cargo.—Co 
muníquese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Instrucción Pública, por la ley,
léderieo G. Canales.

Se resuelve de oonfoxinldad una solicitud

Tegucigalpa, 11 de octubre de 1911.
Vista la solicitad presentada por los 

jóvenes Rafael Paz y José María San- 
juiartín, alumnos del Colegio de 29 Ense- 
flanza de Santa Rosa, en el departamento 
dé Copán, contraída á pedir se les conce-
da examen en las asignaturas de Caste 
llano, Inglés y Geografía, correspondien-
tes al 29 curso del Plan de Estudios del 
Bachillerato, en virtud de haberlas cur-
sado en el presente año académico y de 
considerarse con los conocimientos nece-
sarios para sufrir el examen solicitado; y

Considerando; que el informe del Di 
rector de aquel establecimiento confirma 
los extremos en que se funda la solicitud, 
el Presidente

a c u e r d a :
Resolverla de conformidad y  autorizar 

ai Director de) Colegio expresado para 
que los practique en la segunda quincena 
del mes de noviembre próximo.—Comu-
niqúese.

B e e t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa- 

-ch o ^  Instrucción Pública, por la ley,
Federico C. Canales.

Se nombra un profesor

't'egucigalpa, 12 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Nombrar, con el sueldo asignado en 
ei presupuesto respectivo, Profesor de 
11 asignatura de Inglés 1er, curso, en el 
Colegio Nacional de Santa Rosa de Co- 
pún, al señor Profesor Rodrigo A. Cas-
tañeda, en sustitución de don Miguel S. 
Iriarfce, que se retiró de dicho puesto.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
FectsT'ico O. Caiiaiea.

S« aprueba una contrata

Tegucigalpa, 13 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a ;
19—Aprobar la contrata que dice: 

"Pre.sentaei6n Centeno, Oficial Mayor 
del Ministerio de Instrucción Pública, en 
representación de! Poder Ejecutivo, por 
una parte, y el señor Ildefonso Aivarado, 
mayor de edad, soltero, encuadernador 
y de este vecinda> lo, por otra, han con-
venido en celebrar el contrato siguiente:

Artículo —Al varado se compromete;
u) A empastar á la española cuatro-

cientos sesenta y dos tomos de las «Ac-
tas de las Cortea Espafl' las,> pertene 
cientes á la Biblioteca Nacional, á razón 
de tres pesos cada tomo.

ó) A poner los materi^es necesarios 
para este trabajo, á excepción de los que 
en seguida se expresarán.

c) A entregar semanalmente treinta 
tomos empastados, á contar del lunes 16 
del mes en curso,

Art. 2^—El Poder Ejecutivo, por su 
parte, se obliga:

a) A suministrar al señor Alvarado 
dos reamas de papel marbelado, de á 
quinientos pliegos cada una, para guar-
das, y cien libretas de oro fino para ró-
tulos-

ú) A pagarle por todo el trabajo la su-
ma de mi! trescientos ochenta y seis pe-
sos, en partidas semanales de noventa 
pesos cada una.

Art. 39—En caso de que el señor Alva-
rado no entregue la cantidad de tomos 
semanales estipulada en este contrato, 
el Poder Ejecutivo le pagará solamente 
el valor correspondiente al número de 
tomos entregados; pero en este caso, el 
señor Alvarado será responsable de los 
daños y perjuicios que de su falta de 
cumplimiento puedan originarse.

En fe de lo cual, firman la presente, 
por duplicado, en Tegucigalpa, á los 
once dias del mes de octubre de mil no-
vecientos once,—P. Centeno.—I. Alva-
rado.”

29—Que los pagos se hagan por la Ca-
ja N^aciohal, debiendo llevar los recibóe 
el V9 B9 del Director de la Biblioteca, y 
el «Dése» del Ministro de Instrucclóti 
Pública; y

39—Que el gasto se impute á la Pártí- 
da 49, Gastos Diversos, Capítulo V, Ra-
mo de Instrucción Pública, del Presu-
puesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Federico O. Canales.

Se nombra un profesor

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :

Nombrar Profesor de la asignatura de 
Teneduría de Libros 29 año, en. la Escue-
la de Comercio de esta ciudad, con el 
sueldo asignado en el presupuesto res-
pectivo, al señor Licenciado Octavio A. 
Mazier, en sustitución de don Ramón Gaz- 
mán, que renunció dicho cargo.—Comu-
niqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa-
cho de Instrucción Pública, por la ley, 

Federico C. Canales.

Se autoriza la erogación de «  44.25

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1911.
El Presidente

ACUERDA;

Autorizar la erogación de cuarenta y 
cuatro pesos veinticinco centavos, que 
por la Caja Nacional le serán entregados 
al Director de la Escuela Normal de Va-
rones, Profesor don Pedro Ñafio, para 
que pague el valor de los materiales in-
vertidos en la introducción del agua de 
la cañería, al solar municipal que el Go-
bierno arrienda para el servicio ' de la 
clase de Agricultura de aquel Estableci-
miento.

El gasto se imputará á la Partida 49, 
Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge-
neral. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Federico 0. Canales.

Se nombra un Inspector

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar interinamente Inspector del 

Colegio de 29 Enseñanza de Santa Rosa, 
en el departamento de Oopán, con el 
sueldo asignado en e! presupuesto res-
pectivo, á don Meiitón Sanmartín, en
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de don Migue] Iriarte, que se 
.jHHrOda dicho puesto.—Comuniqúese.

B q r t r a h d .
Secretario de Estado en el Deepa 

á b  (16 Inetruecidn Pública, por la ley,
Federico C. Canales.

Se encarga un Rectorado

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1911.
f\|iftieado que ausentarse de esta ciu- 

.«|del sefior Rector de la Universidad 
Ĉ grtral, Licenciado don Rómulo E. Du 

el Presidente
A C U E R D A :

Encargar del Rectorado al de igual tí- 
tn|^don Alberto A. Rodríguez, por el 

' tiempo que dure la ausencia del sefior 
Oorón.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
IS Secretario de Estado en el Despa- 

■̂ l¡6 de Instrucción Pübíica, por ía ley, 
Federico C. Canales.

Se encarga una clase

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
'Encargar de la clase de Medicina Le* 

geiy Jurisprudencia Médica en la Fa- 
eliltad de Derecho de esta capital y con 

sueldo asignado en el presupnesto 
MSpectivo, al Dr. Rubén Andino Aguí- 
Iw. en virtud de estar imposibilitado pa
ra seguir descmpefiándola el Profesor 
nombrado en propiedad.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Federico C. Canales.

Se encargan unas clases

Tegucigalpa, 16 de octubre de 1911.
Presidente

acuerda:
Sncargar de las clases de Botánica Mé 

dtoa y Fisiología humana en la Facultad 
'de Medicina y Cirugía de esta capital y 
■OOn el sueldo asignado en el presupues
to respectivo, al Dr. don José Jorge Cá
filas, en virtud de estar imposibilitado 
psíra seguir desempeCándolas el Profe 
•ot nombrado en propiedad. —Comuní 
^ese.

B&lEffKAMD.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Federico C. Cojiales.

Se nombra una profesora

Tegucigalpa, 10 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
á la señorita Adela Travieso 

H, í^feBOra de las asignaturas de Historia 
' >• ̂ .Pwitro-América y Economía Dom ^'

tica, en la Escuela Normal de Sefioritaai 
de esta capital, en sustitución de ia Pro
fesora Amalia Lanza y Lanza, á quien 
DQ le ea posible continuar desempeñan
do dichos cargos.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el presupuesto respectivo, 
á contar del 9 del mes en curso, fecha 
en que comenzó á prestar sus servicios. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, por la ley, 

Federico C. Canales.

Se nombra una profesora

Tegucigalpa, 19 de octubre de 1911.
El Presidente

a c u e r d a ;
Nombrar á la señorita Amplia Sama- 

yoa .águiiar, Profesora de la asignatura 
de Geografía Universal en La Escuela 
Normal de Señoritas de esta ciudad, en 
sustitución de la Profesora Amalia Lan
za y Lanza, á quien no le es posible se
guir desempeñando dicho cargo.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el presupuesto respectivo, 
á contar del 9 del mes en curso, fecha 
en que comenzó á prestar sus servicios. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
íederico C. Canales.

Se autprlza la erogación m ensual de 1 8.00

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1911.
EU Presidente

ACUERDA;
Autorícar la erogación de ocho pesos 

que por la Caja Nacional se entregarán 
á la Directora de la Escuela Normal de 
esta ciudad, señorita María Teresa Ná- 
jera, para que los invierta en la compra 
de un mapa de Africa que se necesita en 
el mencionado Establecimiento.

La imputación se hará á la Partida 4̂ , 
Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho dq lInstrucciÓD Pública, por la ley, 
Federico (7. panales.

8e retira una subvención

Tegucigalpa, 24 de octubre de 1911.
El Presidente

A C U E R D A ;

Retirar, á contar de esta fecha, la sub
vención de ($ 25.00) veinticinco pesos 
mensuales, que por acuerdo de 9 de ene
ro del corriente año, se asignó á la Mu
nicipalidad del pueblo de Cabañas, en el

departamento La Faz, en virtud de 
ser empírico el maestro que actualihéifr- 
te desempeña la Escuela de Yaroneá Sá 
aquel lugar.—Comuniqúese.

Bertrand ,
El Secretario de Estado en el Despe

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Federico C. Canales.

Se concede un examen

Tegucigalpa, .25 de octubre de 1911.
Vista la solicitud presentada por el jo 

ven Alejandro Flores P  , 'alumno de la 
Escuela Normal de Varopes. de esta ca
pital, en la cual pide se le conceda exa
men en las asignaturas de Algebra^ Tsl 
neduría de Libros, Botánica, Hisf 
Antigua y Media, Historia Modernft, 
glós Ser. año, Pedagogía y Geog^a,.  ̂
Descriptiva, corresíjondientes al P l^  
de Estudios del Magisterio, en virtud ^  
haberlos cursado durante el año escQÍ^ 
de 1910.

Visto asimismo el informe del sefior 
Director del referido Establecimiento, en 
el cual consta que el solicitante cursó en 
debida forma las materias á que se refie
re esta solicitud; y

Considerando; que de conformidad ̂ n  
el artículo II del Reglamiepto de Exáihe- 
nes es procedente lo solicitado, el Preú- 
dente

a c u e r d a :
Conceder el ezamen de que se ha he

cho mérito y autorizar.al sefior Director 
de la Escuela Normal de Varones 
que lo practique cuando estime oporin- 
Do.—Comuniqúese. |

Bertrand:
El Secretario de Estado‘ én el Deŝ pa* 

cho de Instrucción Pública, por 1$ ley, 
Jfederico p. Oaned^,

Se nombra un profesor

Tegucigalpa, 25 de octubrejde-J9^.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Profesor de la asigQatqrs de 

Aritmética Mercantil y Teneduría de Li
bros, en el Instituto Nacional de esta 
ciudad y con el sueldo asignado en el 
presupuesto respectivo, al sefior Octa
vio A. Mazier, en sustitución del Perito 
Mercantil don Félix Zavala Nuflez, gne 
renunció dicho cargo.—Comimíqnese.

B e s t r a n d .
El Secretario de Estado eé el Despa

cho de InsD’ucción Pública, porJa le^, 
íederico A Dañóles.

Se nombra un pntfesor

Tegucigalpa, 25 de octubre dó .1011,
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar al Perito Mercantil don Luis 

Elvir, con el sueldo asignado en el pre
supuesto respectivo, Profesor de la asig-
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«

 

o EBPUBLIOA DE HONDURAS

.«fttora de pontabilidad Fiscal en la Es- 
enttlb de .Oomercio de esta ciudad, en 
•naÜtacida del de igual título don Ben-

Valle Liazo, que se retiró de dicho 
cargo.—Oinnunlqaeae.

B

 

e

 

r

 

t

 

r

 

á

 

n

 

»

 

.
El Secretario de Estado en el Deep a* 

ello de lostrocción Pública, por la ley, 
FtíleriOQ O. Gánales.

Se nombra ua 
pn^esor

Tegnrigalpa, 25 de octubre de 1911.
El Presidente

a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

:

Nombrar al Perito Mercantil don Luis 
IBlvIr Profesor de la asignatura de iPe- 
neduría de Libros 1er. alto, en la Escue* la 
de Comercio dé esta ciudad, con el Eneldo 
asignado en el presupuesto res* pectivo y 
en sustitución del de igual tl- talo don Félix 
Zavala Núhez, que rennn* ció dicho cargo.
—Comuniqúese.

Be

 

r

 

t

 

r

 

á

 

n

 

©.
El Secretario de Estado en el Despa* 

dúo de lóatrncción Pública, por la ley,
íederico O. Canales.

S

 

e traslada al Sam

 

o de Guerra y M

 

aslna la can- tídad de 
«137.000.00

Tegudgalpa, 26 de octubre de 1611.
El Presidente

AOTTERD
A:Trasladar ál Ramo de Guerra y Mari-

na la cantidad de{$ 137.000.00) ciento 
treinta y siete mil pesos, á que asciende 'la 

parte libre de las partidas y 21 oo- 
rrespondimites al Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública del Presupuesto Ge* 
neral dé Gastos del atlo económico re* eíén 
pasado.—Comuniqúese.

B

 

e

 

r

 

t

 

r

 

á

 

n D.
El Secretario de Estado en el Despa* 

Clib de Instrucción Pública, por la ley, 
Federico O. Canales.

resuelve de conformidad una 
solicitudTegucigslpa, 26 de octubre de 1011.

 Vista la solicitud presentada por el se- 
Hor Abrabam Chavarría, mayor de edad, 
Abogado y de este vecindario, en repre- 
presentúción de don Carlos Barahona, de 
las mismas generales, contraída ú pedir 
se incorpore é su representado á la Fa- 
enltad de Jurisprudencia y Ciencias Po- 
lltícas de esta Nación, en virtud dei tí 
lulo de Abogado que obtuvo en la Repú-
blica de El Salvador, el veinte de sep-
tiembre de mil ochocientos noventa y 
pnatro; y

Considerando: que de conformidad con 
lo dispuesto en el artícuio VII del Trata-do 
General de Paz y Amistad celebrado en 
Washington el 20 de diciembre de mil 
novecientos siete, es procedente lo soli- 
cltadOf él P

 

réndente

a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

:
Resolver de conformidad la expresada 

solicitud.—Comuniqúese.
B

 

e

 

r

 

t

 

r

 

a

 

n

 

d

 

.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Jiederico O. Canales.

Se resuelve de uonformidad una solicitud

Teguoigalpa, 26 de octubre de 1611.
Vista la solicitad presentada por el seSor 

Abrabam Chavarría, mayor de edad, 
Abogado y de este vecindario, contraída á 
pedir se le incorpore á, la Facultad de 
Juriaprudenciu y CC. PP. de esta Nación, 
en virtud del título de Dr. de la Facultad de 
El Salvador que, con fecha diez y ocho de 
noviembre de mil ochocientos noventa y 
nno, le extendió el seSor Rector de la 
Ihiiversidad Nació* nal de aquella 
República, Dr. don Ra-món García 
González; y

Considerando: que de conformidad con el 
artículo V

 

il del Tratado General de Fas y 
amistad celebrado en Washington, el 
veinte de diciembre de mil nove-cientos 
siete, es procedente lo solicitado- E1 
Presidence

a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

:

Resolver de conformidad la presente 
solicitud.—Comuniqúese.

B

 

e

 

r

 

t

 

r

 

a

 

n

 

d

 

.
EL Secretario de Estado en el Despa-

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Federico O. Canales.

Se adm

 

ite una renunola y se lUBubra su

 

stitu

 

to

Tegudgalpa, 2? de octubre de 1611.
Con vista de la renuncia que de los 

cargos de Profesor de Economía Políti-ca y 
Estadfetica y Tratados Comerciales, en la 
Escuela de Comercio de esta ciu-dad, ha 
interpuesto el Dr. don Julián López 
Pineda, el Presidente 

a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

;
—Admitírsela, rindiéndole las gra-

cias por sus servicios prestados; y
2^—Nombrar para el primer cargo al 

Licenciado don Rubén R. Barrientos y para 
el segundo al Br. don Luis Suazo, quienes 
devesgaráu el sueldo asignado en el 
presupuesto respectivo.—Comuni-qúese.

B

 

e

 

r

 

t

 

r

 

a

 

n

 

d

 

.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Federico O. Canales.

Boe plata, valor de veinticinco ejempla-res 
de la obra “

 

Diccionario de Provin- 
ciallsmoB y Barbarismos Centro-Ameri- 
canos,’’ qne el Gobierno le compró para 
servicio da los Elstableciq^ientos de En- 
sefianza de la República.

La imputación se hará á la Partida 4é, 
Gastoe Diversos, Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Qs- 
neral.—Comuniqúese.

B

 

e

 

r

 

t

 

r

 

a

 

n

 

d

 

.
El Secretario de Estado en el Despa-

cho de Instrucción Pública, por la ley,
F

 

ed

 

erico G. Gancdts.

Se autoriza la erogación de « 3.00

Tegucigalpa, 80 de octubre de 1911,

 EU Preaidente
a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

:
Autorizar la erogación de tres pesos que 

por la Caja Nacional se entreg^uáo á la 
Directora de la Escuela Normal ds esta 
ciudad, señorita María Teresa Náje- ra, 
para que los invierta en la compra de dos 
compases que se necesitan para servicio de 
aquel Establecimiento.

El gasto se imputará á la Partida 
Gastos Diversos, Capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge* 
oeral.—Comuniqúese.

B

 

e

 

r

 

t

 

r

 

a

 

n

 

d

 

.
El Secretario de Estado en ei Despa-

cho de Instrucción Pública, por lo ley.
Federico O. Canales.

Be nom

 

bra una profesora

Tegucigalpa, 81 de octubre de 1911.
£1 Presidente

a

 

c

 

u

 

e

 

r

 

d

 

a

 

:
Nombrar á la señorita Antonia Gonsá- 

lez Profesora de la asignatura de Histo-ria 
de Centro-América en la Bscasla Normal 
de esta ciudad^ en sustitnciÚB de la 
señorita Profesora Adela Travieso qne no 
aceptó dicho cargo.

La nombrada devengará el sneldo 
asignado en el presupuesto respectivo, á 
contar del 24 del mes en curso, fecha en 
que comenzó á prestar sus servirios* —
Comuniqúese.

B

 

er

 

tr

 

and

 

.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Instrucción Pública, por la ley,
Federico C. Chnaist,

Se autoriza la ermiaclón de « 50,00

Tegucigalpa, 28 de octubre de 1911.
£1 Presidente

ACUERDA;
Autorizar á favor de don Salomón Sa- 

lasar García, vecino de la ciudad de San 
Salvador, la ert^mrióu de cincuenta p^

A V I S O S

E

 

l infrascrito, Adm

 

inistrador de Rentas departam

 
ental, hace saber: que el Abogado dea Carlos Torres, 
con poder de don Manuel B. dizábal, vecino de Ban 
Pedro Sala, ha desm

 

elado como nacional un terreno 
que se Iu8*

 

como á tres leguas del pueblo de £1 
Progtmt

 

en este departam

 

ento, á Inmediaciones deti**

 
gar llam

 

ado Quindongo; m

 

ide, aprozlm

 

sdaB*^

 

te

 

, dos m

 
il hectáreas; es propio, en su wrtf*

 

'

 

parte, para a

 
grlcaltu

 

n

 

. j el resto para o

 

iís

 

î

 

de gatudo, y Umita: 
al N

 

orte, con terreas

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



gloiisl; al Orlente, con cadena de m

 

ontafias de> 
jniiilna*** Sfloo Quemado; al Sur, oon terreno

denandülo por el Oeneral don Bafael

 

G

 

utiérrez;; al 
Poniente, con terreno na> 

'̂

 

m

 

u

 

l aenunciado por don Juan Lara y el Abo*
p

 

¿0 Torres. £1 denunciante dld al terreno

 

IfUjrito el 
nombre de L

 

a Esperanza.—

 

Y

 

oro, fe* %

 

áto 21 de 1912.
j|_U Sabino Tinoco.

E

 

l suscrito. Adm

 

inistrador de B

 

entas del de* U

 
teamftntodeO

 

holuteca. al público hace saber; q¡g0 el día 
veintisiete de marzo próximo, & las

 

 ̂de la tarde, y en el local 
de esta Adm

 

tols- iHwtón de B

 

entas, se venderft en asta pública

 
 ̂ terreno nacional denominado cLom

 

itas de

 

Veiaoruz,> 
situado á veinticuatro kilóm

 

etros de

 

lita dudad, y lim

 

itado del 
modo sigfulente; al

 

Orlente, oon terreno de San Andrés; al 
Ponlen*

 

ts y K

 

orte, oon el de San Felipe; y por el Sur, ion el 
terreno <E1 Algodonal,» ejidos del pueblo

 

llsApscilagua, en este 
departam

 

enta £1 terreno QUe se describe consta de 
doscientas clncuen- tn y tres hectáreas, cinco áreas y treinta y 
siete

 

oentiáreas, y en su totalidad es estéril, sirviendo adám

 
ente para la crianza de ganado; y se ha-

 

.fa valorado en la suma 
de trescientos setenta y

 

Boeve pesos cincuenta y nueve 
centavos, ó sea

 

á un peso cincuenta centavos por hectárea. A

 

r- 
tteulo 16, Ley Agraria.—Choluteca, 27 de febre-W de 1912.

B. Babahona MbjIa.

Satum

 

lno Pacheco Bográn, Adm

 

inistrador de

 

pgBtaa del 
departam

 

ento, hace saber: que en

 

la audiencia del dia quince 
de marzo del corriente afio, se venderá al m

 

ejor postor en 

asta

 

fáldiea en la oficina de esta Adm

 

inistración de

 

B

 

elfas, á 
las dos de la tarde, el terreno deno- BÜnado "L

 

o

 

s Flanes,” 
situado en jurisdicción

■ninicipal de San Luis, el cual consta de 1.968
hectáreas y 4,&26 m

 

etros cuadrados, de los cuales 666 
hectáreas y 1.610 m

 

etros cuadrados son

 

soplos para la 
agricultura y se avalúan en

 

12.962.68 y 1.312 hectáreas y 3.016 
m

 

etros cuadrados son propios para la crianza de ganado y n

 
le

 

o 9

 

1.968.4S, siendo su valor total de cuatro

 

b

 

U novaclentos 
veintiún pesos trece centavos; Hte terreno está lim

 

itado: al N

 
orte, con te- m

 

n

 

o de ‘

 

*Quebrada Seca,” de don Liberato

 
Blveia; por el Sur y el O

 

este, con terrenos eji- dálw del 

municipio de Colinas; y por el E
 
ste,

terreno ejldal del municipio de San Luis, titulado ”

 

E1 
Palm

 

ichal.” L

 

o que se pone en

 

sODOQíinienfio del público en 
demanda de postines,—Santa Bárbara, 16 de enero de 1912.

8. Paohbxx) BoobAn

 

.

Saturnino Pacheco B

 

c

 

^

 

á

 

n

 

, Adm

 

inistrador de

 

Bentas de 
este departam

 

ento, hace saber: que

 

en la audiencia del día diez 
y seis ae marzo pxó- »m

 

o, á las dos de la tarde, ae venderá en 
pú- tUca subasta, en esta oficina, un terreno nacio- lu

 

l llamado 
“

 

San M

 

fguelito,” medido á solicitud del sefior J. Cruz M

 
artínez, vecino de San

 

l<aÍ8. en este departam

 

ento, dicho 
terreno consta de 1.842 hectáreas y 1.38S m

 

etros cuadrados

 

te 
loa c

 

u

 

á

 

le

 

s

 

 ̂hectáreas son propias para la

 

áfitlcaltura y el 
resto para la crianza de ganado, atando su valor el siguiente: 
las 921 hectáreas

 

calificadas de 2* clase valen 8 4.144,50 y las

 

‘•B 
bectáreas y 1.383 m

 

etros cuadrados valen

• L381.70; siendo su valor total de 8 5.626.20, 
se pone en conocim

 

iento del público en

 

•■BUnda de 
postores. A

 

rtículo 16 Ley Agnt- alA—Santa Bárbara, 22 de 
enero de 1912.

S. Pachsoo BoobI

 

n.
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ie n d a d e li

d i i r a t i ^ 'e l m e a d e a c o n to de 1 9 i l
H e pdt>Uea«

Sáidoiamtmier.... 
BMita ..........

 
,» de A K u ra iciu te 

.. LtM

 

rM

 

..........

l^Kaesto Páea&sta.......
lAm

 

o

 de 
Ooriraos...........l

 

^

 

e

 

e T

 

e

 

le

 

n

 

á

 

d

 

c

 

e

 

.. . i . •
Mblegrreat
Pfoel. d■e Adueñesleepresofl. 
•. ......Producto de ^

 

e

 

rrts.
aéotopío^o .............Erentuelee.
^rédito Pdhttco...........................

ido de Ceuünos.....................
BDlcIo__, ............................
..^ toa Postales.............

K

 

¿

 

d

 

o de ucctdn Pdbíica.
WBDttal del Norte......................

„ de Copáa....................
BfMteiDOS ...................................
AentiseCorr pons&les
CSAtUlPS............................

 

..........
."n o o r Oensrel Bereho
^ealaciones Verles..................

¿juaneo.

»

 

e 
TssJ51 
OttsarÍ.TM

Sd07
o .w

7.O
H 8.33

7 4 
318 80

0 2.6T
7 73

4 6.08
3

31.83
5 2 
S47 55

2 1

 

.

 

^
1.6Í3 

51 
42.59
7 7.00
0 10.10

5 1.91
0 344.78

0

t Hd.l

7.5S
9

343.4E
99

I 
U6.359

Oi

09
OOl.TtS

■8 919,1» 27

6
3

9
4

Rente Aduanera...........
de AaruelBléDte.. 

Licore'»....,.. , ^ 
Pólvora_____

 

EspecteB

 
TlmbradaÉ...

Dei>artetnento de OobelSecIón......................
.. J

 

n

 

s

 

t

 

f^
Beleáónes Eizteriores...

,, lAstMiMldn Póbllca...
,, Póiri'^tto

 

y

 

Obrea

 

Pdbllce^
A

 

^

 

lM

 

ltu

 

re

 

....... .

 

.

 

.

 

.

 

.

 

.

 

.
Ouerra y Harina...

,, Haciende.........................

Crédito PúbUco...........................
Fondo de Caminos.......................
Giros Postales..............................
Pondo de InstrncclCn PÓbllca.
Uospital del Nort&....................
Préstenlos..........

 

............

 

.............
Agentes Corresponselds ...

«Cambios........................................
Vapor Genere! Bereheoe.........
Cempaña de l9li..........................
Saldos Peedletuea..........
Haciende Neclonel...
Trsslaolooes V

 

a

 

r

 

ia

 

...................

5oIde pare «aí^nibre.

Balance.................................

i

 

.m
38 m

2
4 81

8 S 
34936.49

1T.O
M5.08
0S.06
327. m

15
121.3S
3 25.33
2
3

 

9

 

.^
m

1.87
6I.33
T36.08

917.88
326.45
0 47

14,40
7 14

77.52
9321.18

9

5
096
5
000
48 
7
9 6
9 25 
5
9 33 
5
449

96.66
6

286.47
466.01
5

455.63
0

50

(W • 794.7»

139^9

t 
919.126

Oficina de Centrali^ción de Cuentas.—Tegucigalpa, de marzo d® 
1912.

—S. VARGAS Z. E\>arUto Matute Zúnî ja  ̂ Jefe de
Contabilidad.

D E M O S T R E CION
dé los Irqgresos y Egresos, pjór oficinas, correspondientes al mes de agosto de 1911

OFICINAS

Dlree.Oeit^Al^ó Rentes

 

A
d u n e d^Atfaenele

Puerto Cortés
jTruJllio .

 

.
, jl'é 
OálbaAAmón. de Te^3gadp

„ ,Oo a

 

y

 

a^

 

a
£lPar»& o

1 Y
^bolutece
iTall
e 'L

 

e Fea 
' Olancbo
i Bca Bérbar
i Toro
i Gracias .
I Intftmcá.
I 
Oop&n J Oortés
' Ocoteoeaue..

Butn^.

Saldo - 
ente r

8.255I8
7 I.5C7|
Í4 58.495 

26 1.467 «i
21.08
3 7.259
1 3.531 
74] 11

3 61
7' 4.58

1 1.94» 
8.03
4 43

2 1.49
4 3B

7 616 
S3
0 1.21

7 S03y0
6i 84
2

( U6.35
9

Ingresos

292.869 
«8 7».^

 

fi4
100 
033 12.02
9 130.21

3 4.898 
9’ 4T.1S

3 . 14 
3Mioi ' 10.223 
72 14.149 
25 7.186 
03 B.091 
25 16-042 

92 11 
584 7.06
2 8

 

.

 

^
4.77
6 14 

141 14.56
4 3.626

816.1»

Totales

361.122 .
. 90.982 
7S, 158.528 

34 13.483 
50 l5

 

l.297 67 
12.159 
56 50.6^85
U

 

. 507 
94 10.841,3
21 19.73
0l61 '6.838 ti 
11.126|
14 16.474Í9
2 13 078 
28 . 7.390 
2á 9.971 

80 . 5.405 
89 45.369 
21 «15.358 
52 4.467 

75
í.ra
a

Egresos

29101110
0 76.340)3
8 106 148!

95 12.757 
96 109,66

4 11.26
9 46.40
6 14.46
6 9.65 
13.62
2 7.53
4 9.11
4 15.M

9 10.210 
6.99
4 8,124 
B7 5.303;9
7 13.9694

2 13 607 
6613.22
4784.71

51 133.41
0018.12
8

Haldo para
'sepíjembre.

10.111 
75' 4.5BS'8
0!

41,54
3 800
4,27
8 «I
J.1S
45.10
9 70

1 2.011 
Í.466 
2.86
9 39

8 St
ó10
2 1 

330 1.45
8 1.242
'

¡HEPriiAClON HE LAB RENTAS

0
4
793
2

 
0
2

65
97

'f
tl 

93067
o;9
696

133.410 
84

.Renta Aduanera.
Se dedtwe; Gasu>s...
uta guardiente..................
ed dü n rati as h n re 

Hos y gastos...........................
Renta de Licores..

Se deduce: Honorarios...
Renta de pólvora.............................

Se deduce: Honorarios y gastos.
Papel Sellado....................................

Se deduce: H añorarlos y gastos
Impuesto Pecu

t?e deduce’. Honorarios y gestos.
Ramo de Correos.

Se

 

deduce; Hon os y gastos

Línea Telegráílc 
Se dedobe; Honorarios y gestoa.

Papel de A

 

d

 

u

 

a

 

n

 

as........................
Se deduce: Honorarios y gastoa..

Impresos.................
Se deduce: Honorarios y gastos..

Oablegrá|ñas.............
Producto de Tierras.MoñtedÍ
$2%.........Ingresos Eventuales .

Suman las Rentas Depuradas

 
Se agrega:

 

Saldo en agosto 1» de

 

i911
CréOlto Público.—Incorporación...
MoTlmiento de Cuentas Especiales

acreedoras_____

T

 

otal
Se deduce: Gastos del Servicio Pd-

Cr^ttoPtiblico.—
Ámor^acióQ... Movimiento 

deCuentas Especiales 
deudoras

Saido paria aipMmbre

OfiiÚDA de Ceuirftiiueifiii'd® Cuentas.—
Tejiueigalpa, 

d® 'ttatao 'de 1912.

V9 B9-S. VARGAS 
Z.

Zvaneto M atute Zrámgâ  Jefe d e ConisbiUAiti*
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	Decreto N° 35: Se aprueba un Acuerdo.
	Decreto N° 36: Se aprueba un acuerdo.
	Decreto N° 37: No ha lugar a la solicitud de indulto del resto de la pena de seis años y seis meses de presidio que se impuso al reo Pedro C.
	Decreto N° 38: Se declara sin lugar una solicitud de que se ha hecho mérito.
	Decreto N° 39: Se concede, por vía de gracia, una pensión mensual de $ 25 pesos.
	Decreto N° 40: Se declara Inadmisible la Referida solicitud.
	Instrucción Pública: Se concede una subvención mensual- Se concede a favor de la Municipalidad respectiva la subvención de $ 22 pesos.
	Avisos.
	Oficina de Centralización de Cuentas: Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la República. - Estado de Ingresos y Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la República, durante el mes de agosto de 1911.



